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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 11-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día diecinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez



Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz


Ausentes
Regidores Propietarios
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Suplentes 
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Alexis Madrigal Mendez

Erika Carolina Villanueva Escalante
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Zeneida Murillo Campos

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Marco Tulio Fallas Prado

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza
Grace Gonzalez Gonzalez

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)




Rodney Alexis Rojas Morales

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------

 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------

Punto único: Modificación del Presupuesto para la atención de emergencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Eliana Obregón: Les traigo el presupuesto de la modificación extraordinaria 25224 de Junta Vial que se aprobó ayer como lo indicaba usted con el objetivo de atender la emergencia que está pasando el cantón, me di la tarea de buscar de donde fuera al final se llegó a la conclusión de que en salarios se había hecho una proyección de posibles aumentos salariales, sin embargo, al no existir aumentos salariales este año para los funcionarios están sobrando unos dineros, en el caso de nosotros por ser Gestión Vial si podemos este todos los años presupuestar una este tipo de proyección de aumentos debido a que tenemos los recursos y en caso de que no se pueda eso se hace se saca si es emergencia entonces de sueldos fijos. -------------------------------------------------------------------------
Oficio MBA-JVC-132-2024 firmado por el MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal --------------------------------------------------------------------------
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extra ordinaria 25-2024 celebrada el 18 de noviembre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 03-02-01 del código 0.01.01 Sueldos para cargos fijos la suma de ¢16.500.000,00; del código 0.01.03 - Servicios especiales la suma de ¢2.438.550,00; del código 0.01.05 Suplencias la suma de ¢2.061.450,00; del código 0.03.01 Retribución por años servidos la suma de ¢5.000.000,00; del código 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión ¢2.000.000,00; del código 1.07.01 Actividades de capacitación la suma de ¢1.000.000,00 debido a que son rubros de remuneraciones que no serán utilizados al finalizar el año. Se rebaja del proyecto 03-02-08 del código 2.03.02 materiales y productos y minerales asfálticos el monto de ¢4.421.435,26 del camino 6-03-027 (ENT N 257) GUACIMO, TABLAS- (ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741 en distrito de Biolley para trasladar al código de casos de ejecución inmediata. ------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-03 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes por ¢20.000.000,00 para atender las emergencias que se presentan en el cantón por medio de casos de ejecución inmediata. -------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-03 el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos por la suma de ¢13.421.435,26 dividido en ¢9.000.000,00 para atender las emergencias varias que se presentan en el cantón y ¢4.421.435,26 para atender el camino 6-03-027 (ENT N 257) GUACIMO, TABLAS- (ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741 en distrito de Biolley, todo por casos de ejecución inmediata con la maquinaria municipal.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Consulta la primera es a la 60327 es la calle principal de Biolley. -----------------------------------------------------------
Sra. Eliana Obregón: Lo que hicimos fue nada más trasladar el monto dinero que ya estaba nada más que en otro código o ejecución inmediata correcto, lo otro es los 13 se están trasladando 20 en combustibles y lubricantes para atender las emergencias más 13 millones en emergencias varias. --------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Cuáles son esas emergencias varias, cuáles son los a los que se les va a dar esa atención prioritaria. --------------
Sra. Eliana Obregón: Ahorita cuando tenemos emergencias nosotros presupuestamos lo que encontramos, por qué bueno ahorita, no ha terminado todavía llover, pueden existir muchas más en su momento cuando se da la orden de inicio para sacar ese combustible, los ingenieros hacen una decisión inicial y indican qué proyecto se destinan en ese momento. Entonces en ese momento porque inclusive hasta por ley nosotros todos los años metemos dinero en esa partida porque hay que tener en caso de emergencia y nunca va con nombres, ni apellidos, hasta en el momento que se va a hacer la solicitud del dinero es que se indica, qué proyecto qué se va a hacer qué maquinaria y todo y entonces esa es decisión inicial se envía y se hacen todas las aprobaciones necesarias por SICOP, todo se sube a SICOP porque lo que es compra de combustible no  eso se es compra directo pero igual tiene que existir una decisión inicial que se sube al sistema plan que es el sistema informático que tenemos nosotros. Entonces a plan se sube la decisión inicial y se hace la solicitud va aprobando,  alcaldía, tesorería, todo el proceso, ahí en esa decisión inicial, es que se indica esa misma decisión inicial, si es solo combustible nada más se sube a plan pero si se necesita que también material esa decisión inicial, también se sube en la en la orden de pedido de material, se sube a SICOP indicando qué es lo que se va a hacer, por qué se pide ese material, entonces en el momento que es que se va como ente sabemos que en el cantón hay muchas necesidades, en muchas partes del cantón, por lo cual,  lo que es la parte de ingeniería tiene que sentarse a hacer un análisis para tomar prioridades, hasta qué punto puede entrar la maquinaria municipal y que otras cosas va a la comisión de emergencias. ---------- 
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Eliana, buenas tardes, ese camino de Biolley se destinó, porque digamos, ya se hizo una priorización como de daños, son es el camino que está en este momento como número uno de impacto, es el que estuvo más dañado, por qué se eligió ese camino de primero. --------------------
Sra. Eliana Obregón: Bueno ,este camino es que es un proyecto, esos 4 millones están como proyecto qué es lo que pasa que nosotros ahorita no podemos retirar material porque la licitación para proyectos normales se concluyó, ya se cerró, ya se venció, entonces para proyectos normales nosotros no podemos sacar más material. Entonces como hay que sacarle hay que utilizar esos esos recursos, la única licitación que tenemos abierta es las de ejecución inmediata, entonces, por eso es que se está trasladando para ahí, el rubro para sacarlo también de que hay unas partes muy feas que en su momento el ingeniero tiene que justificar, porque este para poder sacar ese dinero de ese código, tiene que justificar el camino es muy grande, el 027 va desde Tablas, hasta Altamira, o sea es gigantesco, entonces en algunas partes donde ha ocurrido emergencia es donde se justifica y para ahí se saca ese. --------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias señor Presidente, con respecto a eso de lo que estás diciendo entiendo que me dices que hasta que no se presente la emergencia, pero en este momento bueno la necesidad debido a la emergencia en este momento, ya los ingenieros no tienen ejemplo una luz, lo que lo que necesitamos es en el distrito Brunka el camino tal en el distrito porque ahorita yo comentaba con los compañeros que yo hoy me di a la tarea de como de conversar con alguna gente en diversos distritos, y bueno gracias a Dios  porque así es gracias a Dios, no encontré mayor afectación si bien es cierto y me alegra mucho de que se vaya a intervenir este camino de Biolley porque es sumamente importante, gracias a Dios no hemos tenido tantísimos estragos como en otras ocasiones debido a la emergencia, entonces a mí sí me gustaría que en lugar de decir emergencias por lo menos tuviéramos una luz porque digo yo si ya estamos ejecutando un presupuesto, sería bueno como ya decir dinero va a ser para Aurora, que hay que hacer una evaluación,  obviamente y respeto eso pero sí me gustaría por ejemplo,  en el caso de la el distrito de Biolley sí sé que en este momento hay seis familias incomunicadas que no ha llegado hasta ahí, la ayuda obviamente también entiendo que el cantón es muy grande y todo lo demás. En eso estoy completamente de acuerd,o pero entonces, no sé con quién conversar, si contigo o con alguien de la Gestión Vial, para ver qué podríamos hacer con ese camino que es el camino 60-3659, que es un camino que en realidad por diversas situaciones la municipalidad casi nunca lo interviene y estamos hablando de seis familias grandecitas indígenas, personas adultas mayores, que incluso este requieren en ocasiones hasta de sacar, porque no hay acceso, me gustaría, porque ahora se deterioró enormemente con este fenómeno, ver con quién podemos por lo menos que me dijeran, sí Fanny, vamos   por lo menos ir y hacer la inspección en eso emergencias varias porque ya te digo yo estuve consultando y gracias a Dios vuelvo y reitero no hay así como como que uno diga, ¡uy Dios mío, este camino! salvo lo que ya vimos que pasó en Ujarrás, que es bastante serio y todo lo demás; sí me gustaría de que de que tal vez  una vez aprobado esto, porque obviamente se debe de aprobar pero sí que estuviéramos al conocimiento  se va a intervenir el camino código tal ,del distrito tal, de tal a tal lugar, porque al fin la gente le pide cuentas a uno, al fin la gente le pide explicaciones,  qué vamos a saber si nada más nos dicen emergencias varias, creo que  bueno, en el caso mío si a mí me dijeran Fanny, se va a gastar esos millones que presupuestaron de emergencia, que yo pudiera decirle, se va a utilizar en el camino tal que va de la casa de Don Orlando, a la casa de doña Aurora, en ese aspecto digamos, para lo que se va a proyectar.-----

Sra. Eliana Obregón: Eso se usted tiene que hablar sería con David Salazar que es el Director del Departamento, ellos están haciendo una evaluación de todo los proyectos, informes que tienen que presentar a la CNE, ahí están que no hay por intervenir, en el sentido de que cuando se modifica, ahorita estamos modificando por emergencia, debido a que normalmente  nosotros antes mucho tiempo atrás era de una vez porque no sabía que en octubre pasa todo esto. Entonces, nosotros normalmente antes presupuestamos hasta 30 millones en emergencias en el presupuesto ordinario, ahí yo no puedo decir que las emergencias siempre se presupuestan así porque uno no sabe qué va a ser la emergencia. Entonces qué es lo que pasa que últimamente nosotros nos han cortado mucho ese recurso, entonces  teníamos el dinero se nos acabó, si hubiéramos presupuestado con anticipación en el ordinario bastante como hacíamos antes no estuviéramos haciendo esta modificación; lo normal de las emergencias es que se presupuesta el rubro para tenerlo ahí en caso de que no se le puede dar nombres, ni apellidos, hasta que ocurra, en este caso ya ocurrió, pero sí también por la presura y todo eso yo no le puedo traer a ustedes ahorita en qué pero si ustedes necesitan saber también. En qué se ha gastado porque nosotros tenemos un presupuesto inicial en el ordinario, poco pero lo teníamos ahí este ustedes pueden consultar a cada proyecto, se le hace su decisión inicial y se le hace su recibido sus fotos que se ejecutó, que no se ejecutó, entonces para lo que es este rendición de cuentas sobre esos recursos. Ahí están  los informes. ---

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Un poquitito para explicarles, vamos a ver, este dinerito gracias a Dios, por bueno, gracias a Dios, no porque no se le pudo hacer el reajuste a los funcionarios, y todo esto la dedicación exclusiva, una capacitación y algunas cosas ahí que se pudieron tomar para la emergencia son dos puntos diferentes digamos, en este momento estamos tomando recursos municipales para  más que todo para combustible, que es donde más, cuál es la idea de nosotros, hacer tres frentes de trabajo con maquinaria municipal, que entren directamente por ejemplo al Distrito Primero es donde más ocupamos porque hay que entrarle fuertemente a la parte de arriba de Ujarrás y a la parte de Yoavin, de Potrero Grande, como el distrito que colinda en Cabagra con Potrero Grande, en un lugar hacia un lugar que se llama Cartago; compañeros el camino ya no existe, hay que abrirlo de nuevo, entonces a ese camino lo más que se le va a poder hacer es volverlo a abrir, o sea volver a abrir el camino hay muchos que no se les va a poder, o sea que tal vez lo que se va a hacer es con formación hay muchos que no se les va a poner material el día de ayer en la Junta tuvimos la presencia de los señores de Biolley, y ellos suplican que que por favor metiéramos esto como emergencia, pero eso estaba por un proyecto de mantenimiento, entonces la única forma de poderlo meter para sacarlo con esta programación, era modificarlo emergencia, entonces por eso se modificó; Fanny decía es lo que tienen que hacer todos los regidores, y yo creo que todos los síndicos, y lo que tenemos que hacer todos ahora viene la elaboración del plan de emergencias, que eso es otra cosa esto ahorita que nosotros estamos haciendo es porque nosotros debemos habilitar paso de como si hay alguna familia incomunicada, si hay familias incomunicadas, si hay niños que no pueden ir a la escuela, y todo esto, ahorita es lo primordial con esto, luego viene el plan de emergencias para la comisión de emergencias, es ahí donde pensamos  incluir varios puentes, porque hay muchos puentes que sí fueron muy dañados  con esta emergencia que se socavar por completo, y ahí vamos a incluir las necesidades, pero eso tiene que ser muy pronto o sea eso no tenemos menos de un mes para presentarlo entonces por ejemplo, si ustedes identifican una emergencia tiene  que ser así tiene que haber sido reportad 911, y tiene que tener  el nexo del decreto, esto es ideal para nosotros poder capturar recursos. Entonces, ese plan tiene que estar listo antes de un mes la otra semana nosotros  nos tenemos que reunir hacer el plan de intervención de emergencias, donde nosotros estamos pensando este meter ojalá varios puentes, y según lo que este gobierno está diciendo y Dios primero así sea, es que la intervención va a ser más ágil que la que hizo se hizo con la tormenta Julia, porque ustedes saben que con la tormenta Julia, nosotros apenas estamos ejecutando obra porque se pasaron dos años y no los recursos no llegaban entonces esperemos que ahora de este planteamiento de emergencias, de plan de emergencias, que se va a hacer y que ustedes también deben conocer o ustedes, más bien nos deben de facilitar pero también ayer  como acuerdo quedó de que se debe hacer un inventario de los puentes Don David, dice que la mayoría de los puentes del cantón están muy viejos y ya de ya puede ser que suceda  alguna desgracia, pero de imprevisible si no tienen este algún nexo con este tema emergencia de ahora entonces eso es más o menos que son dos cosas diferentes esto un poquito que vamos ahora a trabajar para para abrir para darle conformación ayer las personas de Biolley nos pidieron sobre todo las cuestas , ese llano que tiene muchos huecos que se le diera conformación y se le pusiera el material y los demás va a ser abrir caminos, y hacer desagües y todo eso prácticamente con la maquinaria municipal, pensamos hacer tres frentes para entrar por ejemplo al Distrito Brunca arriba, se pueda manejar de una vez vamos para la parte que le toca al distrito primero de Cabagra que se entre ahí y no se salga hasta que ya se haya terminado todo lo de ahí con la maquinaria que tenemos pensamos hacer tres frentes a partir de que este presupuesto esté aprobado. ----------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Sí nada más doña Margoth, sería posible meter ese camino que te digo, de por lo menos una inspección, para ver si se le puede ayudar a esa familia no que yo escuché Biolley, es Pilas camino 60 369. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: ¿Tiene el reporte 911? ----------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Voy a averiguarme. -----------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: En ese sentido de todas maneras nosotros también los tenemos en base de datos, ahí mándenme un mensaje de texto para verlo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio PMBA-107-2024 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, con Visto Bueno de la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa ---
Señora --------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro ------------------------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
Estimada Señora -------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, adjunto modificación presupuestaria N° 18-2024, por un monto de ¢33.421.435,26; para su respectivo trámite ante el concejo municipal. --
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida y analizada  la Modificación 18-2024   por el monto de  ¢33.421,435.26  presentada en Sesión Extraordinaria 11-2024 celebrada el  19 de noviembre del 2024 mediante los oficios  MBA- JVC-132-2024 de la Junta Vial Cantonal y  Oficio PMBA-107-2024 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto y con Visto Bueno de la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación 18-2024  de   Sesión Extraordinaria  11-2024 celebrada el  19 de noviembre del 2024, por   el    monto    de  ¢33.421,435.26  conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciséis horas con treinta y un minuto, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez




Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 






Secretaria
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0- Remuneraciones 28.000.000
1- Senvicios 1.000.000
2- Materiales y suministros 442143526 3342143526
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